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R ebaja en tos anuncios permanentes

t
D .  J O S É  R U B I O  B A D A ,

Licenciado en Derecho Civil y Canónico 
y en Filosofía y Letras; Abogado del Ilustre Colegio de esta ciudad, 

y ex Teniente Alcaide del Excmo. Ayuntamiento de la misma,

Falleció anoche á las once y  media.
r * .  j . i ? .

. Su desconsolada viuda doña Encarnación Lópoz Ationza; sus hijos; padres po
líticos don Francisco Lópoz Medina y doña Trinidad Ationza Lópoz; sus herma
nas, hermanos políticos, tios, tios políticos, primos, primos políticos, sobrinos, 
sobrinos políticos y demás parientes, ruegan á sus amigos que por olvido invo
luntario no hayan recibido esquela de invitación, so sirvan encomendar á Dios 
Nuestro Señor ol alma dol finado, y asistir al funeral quo en sufragio do la misma 
tendrá lugar mañada miórcoles, á las nueve, on la parroquia do Santa Escolásti
ca (iglesia de Santo Domingo), y después á la conducción dol cadáver, desdo la 
casa mortuoria, callo do Cordilloros núm. 2, hasta la iglosia do Santa Ana, por 
cuyos favores los vivirán reconocidos.

Granada 20 de Septiembre de 1898.
MI d u e lo  

D o m in g o  y
í’Ooibo e u  la  ig lo s ia  d o S a n t o  
d e s p id o  on la  do S a n t a  A n a .

A LA OBRA
Españoles i lustres on la política, y 

fuera de ella, dicen, há  tiempo, que es 
preciso cambiar de rumbo y atempe
ra r  la conducta del Gobierno y las 
exigencias do los presupuestos á las 
imposiciones do la verdad. Proseguir 
un día m ás por el antiguo falso ru m 
bo, hasta aquí seguido, no os ya po
sible, ni lo consiente el instinto de 
conservación nacional. Algunos, y 
no délos menos importantes,de aque
llos que pregonaron esta necesidad, 
la han demostrado plenamente en la 
prensa y en el Parlamento.

Es imprescindible quo se sepa quié
nes están dispuestos á prestar  su 
honrada cooperación á esta em presa 
salvadora. Es fuerza deslindar los 
campos y conocer quiénes quieren 
seguir haciendo de los cargos g ran 
jeria, del Congreso y del Senado c a m 
po de su s  explotaciones, y de la P a 
tria país conquistado, para  d istin
guirlos de los primeros y a tacarlos 
de frente, donde quiera que so en
cuentren.

Hoy la sola inacción es delito de 
lesa patria, desde el momento en quo 
ella, la indiferencia de los c iudada
nos ante los problemas quo hay que 
resolver al minuto, es lo que más 
fuerza y medios da a los explotado
res de la pobre España, p a ra  conti
nuar su labor egoísta, destructora de 
nuestra riqueza y mortal p a ra  el por
venir de la Nación.

Al punto á que llegaron las cosas, 
no es ya permitido el retraimiento. 
Hasta el egoísmo, que dicen forma la 
base de los actos humanos, la pro
pia defensa, exigen que todos los ele
mentos sanos de nues tra  sociedad, 
prescindan de consideraciones y te
mores, más ó menos infundados, y 
recuerden que son españoles, si no 
quieren perder pronto el derecho de 
llamarse tales.

Al punto á que llegaron los e s tra 
gos de la mezquina política, llamada 
ae campanario, es deber imperioso 
de cuantos tengan en algo los m an 
datos de la conciencia ag ruparse  en 
torno de la única bandera que en la 
actualidad representa la regenera
ción de nuestra  Patria . Es menester 
que, sin segunda intención, mirando 
sólo el interés de España, que es el 
de nuestros hogares, prestemos to
dos, modesto ó no, nuestro concurso 
á la m agna obra.

Gente nueva, ó gente vieja con 
programa nuevo, ¿qué más da'í—Hay 
que juzgar á los arooles por los fru
tos que dan, y an tes  que eso, culti
var con asidu:dad aquellos que es de 
suponer lo den bueno y en sazón. 
Por nuestra  parte , repetidas veces lo 
hemoq declarado, y no nos duele r e 
petirlo. Donde esté ia verdad, donde 
esté la honradez, donde esté lo que 
Rumanamente pueda ha l a r e ,  dadas

las c ircunstancias, y la t -adició i, de 
aquel bien que deseam os todos, allí 
estamos y allí estarem os.

No nos halagan las utopias, y no 
nos hacemos .ilusiones. Es imposible 
cu ra r  on un día m ales inveterados y 
a r ran car  de cuajo defectos do raza 
quo han respetado los siglos. Pero 
creemos también firmemente, aún re 
cordando quo lo mejor es á veces 
enemigo de lo bueno, que hay  que 
empezar pronto, cuanto antes, para  
llegar menos tarde á buen terreno, y 
decimos con ahinco:

¡A la obra!

¡ C A R I D A D !
Do varios pueblos de esta provin

cia han llegado noticias de terribles 
desastres  causados por tormentas.

Ayer dimos á los lectores detalles 
de !o ocurrido en Huélago y hoy p u 
blicamos tristes pormenores de Izna- 
Hoz y Montegícar.

Sin pan y sin hogar han quedado 
innumerables familias por uno de 
esos golpes ciegos que suelen dar á 
los hombres las fuerzas naturales 
desbordadas.

El peligro que han corrido los ve 
cinos de aquellos pueblos en s u s  vi
das y las irremediables pérdidas que 
han experimentado en sus  bienes, 
trayéndolos á  la más aflictiva y des
graciada situación, los hacen ac ree 
dores á  la inmediata prolección de 
los po ie res  públicos y al socorro de 
todas las almas generosas.

Las m erm adas cosechas recogidas 
á costa de g randes trabajos y priva
ciones, los enseres m ás necesarios 
en las casas , los útiles más im pres
cindibles de su s  cuotidianas faenas, 
los pobres vestidos que el honrado 
labriego usa, no para  engalanarse, 
sino para  cubrirse, has ta  el hogar 
querido, la antigua casa, todo, todo 
desapareció, todo ha venido á tierra 
desplomado, a rrasado  y  destruido 
por el violento empuje del torrente 
asolador.

Y ya van algunos dias de estas  te
rribles desgracias; ya van algunos 
dias en que m uchas familias viven 
sin albergue y sin am paro  en medio 
del campo, contemplando p a ra  su  
mayor dolor el desmoronamiento de 
los últimos res tos  de sus  antiguas 
viviendas y las turbionadas de agua  
que a rra s tra ro n  los víveres con que 
contaban para  la alimentación del 
próximo año, y sin embargo, á pesar 
de haber transcurrido tiempo sufi
ciente para  que todos so enteren, ni 
particulares, ni corporaciones, ni go
bierno, han hecho nada por aquellos 
desgraciados.

Reciente es el acuerdo del Consejo 
de ministros disponiendo se  libren 
500.000 pesetas para  los pueblos pe r
judicados por las últimas tormentas; 
de justicia es que entre los acreedo

res á esa sum a figuren varios p u e 
blos de esta provincia, y con especia
lidad Huélago, Iznalloz y Montegícar.

Autoridades y representantes d e 
ben volver los ojos á esos pueblos 
afligidos por desgracia terrible y acu
dir á ellos con todos los medios que 
puedan disponer, pero acudir p resu
rosos si quieren que sus socorros 
sean  eficaces.

Es de estricta  .justicia que así lo 
hagan; la indiferencia en casos tales 
es un crimen.

RELIQUIAS
Guardo en un sencillo armario 

Que con tu nombre sellé,
Tus vestido'’, tu rosario 
Y el viejo devocionario 
Que on tus manos entregué.

Marchitos ya los colores 
Que á tu ventana lucieron 
Ku otros tiempos mejorer,
Guardo alli también las flores 
Que á la par de tí rnuri ron.

Y entre objetos tan amados,
Dolores del alma mía,
Revueltos y enmarañados 
Tus cabello^, impregnados 
Del sudor de tu agonía.

Llorando á solas conmigo,
Por dar alivio á mi afán,
Yo los beso y los bendigo:
Cuando me entierren contigo 
Con ellos me enterrarán.

De tan largo padecer 
Estoy macilento y cano:
Cuando me vuelvas á ver,
Si no los llevo en la mano 
No me vas á conocer.

F e d c r le o  i í a l a r t .

Granada al lia
Las tormentas.

En Iznalloz descargó una tormenta 
el día 16 del actual. El agua  cayó en 
abundancia. Se desbordó el río Cubi
llos, inundando la vega. Las aguas  
penetraron en el molino denominado 
de la Puente, propiedad del marqués 
de Barcinas, a rras trando los muel les 
y enseres. Sobre las aguas  se veian 
de unas 25 á 80 fanegas do trigo y 
otros cereales que había en el local. 
Este ha quedado destrozado casi por 
completo. De dos habitaciones quo 
tiene en alto, extrajo la guard ia  civil, 
con la ayuda  del arrendatario  del 
mismo Mariano Pérez Sánchez, a lgu
nos efectos. Las pérdidas sufridas en 
el término de Iznalloz, son conside
rables. En el pueblo han quedado va
rias casas  en estado ruinoso.

—En Montegícar, según los datos 
oficiales, la  tormenta ha  causado m a
yores daños.

Se desbordó también la Rambla de 
la Merced, inundando la calle Real y 
los barrios bajos. Por algunos sitios 
alcanzó el agua  una a ltu ra  de 150  
metros. Los sembrados do los ca m 
pos han quedado destruidos por la 
corriente. El agua  y los pedriscos 
cayeron con una  abundancia a te r ra 
dora. Casi todas las casas del pueblo 
han quedado en mal estado.

Una pobre m ujer llamada Concep
ción Espinosa García, ha  sido encon
trada ahogada á corta d is tanóa  del 
pueblo. Dícese que la sorprendió la 
tormenta en ocasión de que iba al s i 
tio donde se había celebrado la feria.

Da los cálculos aproximados que 
han hecho peritos, las pérdidas oca
sionadas en Montegícar ascienden á 
60.000 pesetas.

La situación de los dos pueblos 
referidos es apuradísima, pues tanto 
ricos como pobres han quedado por 
el momento en la miseria. Los vec i
nos de Montegícar duermen en el 
campo.

—En término de Moreda, ha  c a u 
sado también la tormenta perjuicios, 
aunque no de tanta consideración co
mo en Iznalloz y Montegícar.

Ha quedado interceptada en varios 
sitios, la línea férrea de Linares á 
Almería, kilómetros 125 y 126

Si las torm entas hubieran descar
gado de noche, la mayoría de los h a 
bitantes de dichos pueblos habrían 

j perecido.
Urge que  se envíen socorros, y es 

| conveniente que así se haga antes de 
que ocurran desórdenes.

Los repat iados.
En el tren mixto llegaron ayer pro

cedentes de Cuba:
Del regimiento de Cuba, Miguel 

Rodríguez B iutista , de Acequias; 
Antonio Fernández López, de Víznar; 
Jacinto Muñoz Rodríguez y Manuel 
Contreras L. de Guevara, de G rana
da, y Manuel Nieto Linares.

Del batallón de Puerto Rico, Anto
nio Serrano López, de Daifontes; Juan 
Corral Martínez, de Alamedilla y Ma
nuel Linares Serrano, de Granada.

Del regimienlo de Andalucía, Emi
lio de la Santísima Trinidad, de Gra- 
naca.

Del regimiento de la Constitución, 
Antonio Cervantes Martínez, de Gra
nada.

Del escuadrón de Guantánamo, Ce
cilio Balderram a, de Granada.

Del cuerpo de administrac ón mili
tar, Antonio Guerrero Alvarez, de 
Motril.

En el correo llegaron, del batallón 
de Puerto Rico, José López Casares, 
José Cano Roldan y Juan Vílchez Gó
mez. Granada.

En la jun ta  provincial da Instruc
ción pública han ingresado para  pago 
de atenciones de p rim era  enseñanza, 
los pueblos que se dirán, las cantida
des siguientes:

Melegís, 539*83 pesetas; Benam au- 
rel, 186*02; Baza, 1160*64; Caniles, 
609*25; Cortes de Baza, 186'50; Chilar- 
do Baza, 703 82; Freí la, 143*73; Zú- 
ja r ,  288-81; Iznalloz, 403*24; Benal.úa 
de las Villas, 148 34; Barro, 112*87; 
Colomera, 393*50; Dehesas Viejas, 
52*17; Guadahorluna, 259*77j Modín, 
448*18; Montegícar, 1056*62; Hués- 
car,  244*90; Castilléjar, 153*59; Cas- 
tril, 417*65; Orce, 980*77; Puebla, 
252*36; Algarinejo, 270*27; Zafarra- 
ya, 609*65; Motril, 101*01; Almuñé- 
car, 87*69, PurchiJ, 42 81; Albolote, 
40 36; Armilla, 71 15; Boas de Grana
da, 88*30; Culicasas, 34*98; Cénes, 
14*08; Cogollos Vega, 9*55; Díiar, 
84 67; Gójar, 21*94; Huétor Santillán, 
132*66; Huétor Vega, 45*00; Mona- 
chil, 83 16; Jun, 54 04; Ugíjar, 30*20; 
Albolote, 369 34; Cádiar, 42*18; Co- 
jáy a r ,  32*40; Narila, 7 56; Picena, 
17*85, Cogollos de Guadix, 575.

Anteayer fa'leció en la Zubia la 
m uger ael encargado do encender el 
alumbrado público en aquel pueblo, 
que estando ocupada en la limpia de 
los depósitos del petróleo, so iecayó 
uno encendido, prendiéndosele fuego 
á las vestidnras.

En poco tiempo y antes de qne p u 
diera se r  auxiliada, consumieron las 
llamos todas las ropas que tenía 
puestas, dejándola en cueros .

Las quem aduras  que sufrió la m u 
jer de referencia en todo el cuerpo, 
fueron tan gravísim as, que no ha po
dido sobrevivir.

Habiéndose dictado auto por el 
juez do instrucción del distrito del 
Campillo de esta ciudad, levantando 
el procesamiento y  suspensión de 
don Antonio Jaldo García y don An
tonio Garrido Jiménez, alcalde y de
positario, respectivamente, del a y u n 
tamiento de los Ogijares, en causa  
sobre malversación, el Gobernador 
ha  dejado sin efecto el nom bram ien
to de concejales interinos que hizo.

En virtud de orden de la Dirección 
general de Administración, el Gober
nador ha concedido diez diaz de pla
zo á fin de que las partes presenten 
documentos y hagan las observacio
nes que estimen oportunas, para  te- 
nerU-.s en cuenta al resolver el r e 
curso de alzada interpuesto por An
tonio Palm a contra un acuerdo del 
Ayuntamiento da Zafarraya.

Durante el primer trimestre de! ac 
tual año económico han estado en 
explotación en esta provincia las m i
nas que á continuación se expresan, 
cuyos concesionarios tienen que sa -  
tisfac?r á  la Hacienda el dos por cien
to del producto lento obtenido:

«Santo Tomás», en Vélez Benauda- 
ila, de don Francisco Roda, 63 00 
pesetas; «Santo Domingo», en Orgi- 
va, de don Luis Haeiín, 630*00; «Dios

Grande», en Orgiva, de don Francis
co Terrón Martín, 105*00; «San Anto
nio y el Niño», en Vélez B enaulalla ,  
de don Juan Montes Rivas, 145*00; 
«Pepita», en Motril, de don Matías 
Huelín, 2*52; «Las Carolinas», en Ba
za, de don Ricardo Sppltorno, 32*60; 
«Resurrección de Lázaro» en Gor, 
de don Nicolás Aravaca, 31*60; «Tha- 
rris», en Charchos, de don Fernando 
Aravaca, 6*30; «La Argentina», en 
Trujillos, de don Bartolomé Piedrola, 
6 30; «Niña Rosario», on Monachtl, 
de don Ramón Fernández, 31*50; «El 
Ensueño», en Baza, de don Bernardo 
Martínez, 168*00; Purísima Concep
ción, en I-Iuéneja, de la Compañía 
Porman, 8*40; Demasía á diamante», 
en Timar, de los herederos de los 
Sres. Hijos de Rodríguez Acosta, 
31*50; «Santa Nieasia», on Vélez Be- 
naudalla, de don Antonio Trujillo, 
$0*24, y «Paqueta», en Vélez Benau- 
dalla, de don Nicolás Talero* 12*60.

Desde hoy hasta  el 25 del actual se 
cobrará  en Loja el plabo voluntario 
del prim er trimestre de contribución; 
en Algarinejo, los días 21 al 24; en 
Salar, 23 al 25, y en Villanueva Ma
sía, 21 y 22.

Los dias 24 y 25 del actual se cele
brarán  fiestas en Agrón, en honor de 
la patrona dol pueblo.

Habrá castillo de fuegos artificiales 
y otros festejos.

l ía  sido comunicado ol acuerdo en 
que la Comisión provincial aprueba 
la cuenta de los bagajes facilitados 
por el contratista del cantón de Mo
tril, durante los meses de Marzo á 
Judo últimos.

Sucesos.
Anteanoche en el Humilladero se 

golpearon m útuam ente  Manuel Rosa 
Troyano y Francisco Pedí-osa Tejada. 
Los dos resultaron con arañazos en 
la ca ra .

—En el arresto  lian ingresado por 
escandalizar, Matilde Pascual Gírela, 
Dolores Ibáñez, Juan de Dios Garrido 
Soto y José López Guerrero.

—En la calle de San Juan de los Re
yes promovió ayer escándalo Miguel 
del Cuerpo Gutiérrez, conocido por 
Cebollino. Al intervenir una  pareja 
de orden público, fué insultada y 
am enazada . Cebollino dirigió tambió 
insultos á  las autoridades.

Fué conducido al arresto.
—Antonio Melgarejo Linares, in

sultó y abofeteó ayer, sin motivo ju s 
tificado á Jerónimo Manrique.

La policía condujo al arresto á Mel
garejo.

El Gobernador ha pedido informe á 
la Comisión provincial, acerca de si 
procedo requerir de inhibición al Juez 
de Instrucción del distrito dol C a m 
pillo para que deje de conocer en la 
causa  que sigue contra el rem atante  
de consumos don Francisco Moya Fe
lipe.

D. Guillermo Alonso Puente, veci
no de Madrid, ha  presentado instan
cia en el Gobierno civil de esta pro
vincia, solicitando que se acuerde la 
demolición do las obras construidas 
por D. Antonio Aparicio, dueño del 
molino harinero «San Beroardino», 
situado en término de Loja, para  u ti
lizar, sin autorización, desviándolas 
de su  curso  natural, las  aguas  de 
Río-frío.

Durante la pasada féria de Alhama 
ha  actuado en el teatro de aquella 
ciudad la compañía cómico-lírica que 
dirige D. José Gómez.

Todos los a rtis tas  han sido muy 
aplaudidos, pero que el que ha hecho 
las delicias del público, llamando e x 
traordinariamente la atención ha s i
do el jóven tenor D. Luis Martínez.

La temporada ha sido provechosa, 
pues se ha ganado bastante dinero.

La Dirección general de correos, 
ha  señalado el dia 13 de Octubre pró
ximo para que tenga lugar la subas
ta de conducción de la corresponden
cia pública en carruaje  de cuatro 
ruedas  entre Loja y Lucena, bajo el 
Upo de 3000 pesetas.
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Se admitirán pliego.? de proposi
ciones en el Gobierno civil de esta  
provincia has ta  el 8 de dicho mes.

El pliego de condiciones está de 
manifiesto al público.

□ general Ochando
Visitó ayer m añana los cuarteles 

quedando muy complacido, y por la 
tarde recibió en el palacio de la ca
pitanía á  las autoridades militares y 
civiles.-

Anoche invitó á su mesa á todos 
los jefes de los cuerpos de guarn i
ción en es ta  plaza, y durante  la c o 
mida y luego hasta  cerca de las do
ce, la banda del regimiento de Cór
doba amenizó la velada ejecutando 
frente al palacio las piezas m ás e s 
cogidas de su estenso repertorio.

Iloy a lm orzará  en el hotel Siete 
Suelos, de la A 'ham bra, acto á que 
están invitadas varias  distinguidas 
personalidades y al que también as is 
tirá la banda de Córdoba.

Sección 3 . '— Sagrar io .— Antonio 
Cáscales, sobre lesiones; abogado, 
Mendozt, procurador, Andrade, s e 
cretario, Alonso.

Efecto del mal estado del pavimen
to, volcó ayer m añana un carro c a r 
gado de arena en la cade de Fábrica 
Vieja, inutilizándose una de las mu- 
las que lo a rras traban .

Llamamos la atención del Alcalde, 
acerca  del particular, para que con 
U m ayor urgencia ordene que se 
arreg le  la citada vía, en la que casi 
á  diario ocurren incidentes análogos.

Ayer tarde en el tren mixto llegó 
de Jaén para este penal de Granada, 
una expedición celular.

La direción general de Contribu
ciones indirectas ha aprobado los 
ejemplares del acta de concierto ce 
lebrado con la Compañía de los ferro
carriles andaluces, para  satisfacer el 
impuesto de consumos por los ace i
tes y granos que consuma durante el 
ano económico actual.

Comunicado
Sr. Director de La P ublicidad 

Muy señor mió y do mi mayor con
sideración: Me extraña so b re m a n era  
nada haya  resuelto todavía el ilustrí- 
s im o S r .  Presidente d é l a  Audiencia 
de este territorio, sobre las quejas 
fundadas que cerca de él se han dado 
contra el Juez.municipal de este pue
blo, que está procesado criminalmen
te por los deii'os de falsedad y coac
ciones electorales y si mal no recu e r
do, por allanamiento de morada. Y 
como si esto no fuera bastante es  tan 
parcial en la administración de justi 
cia que en plena audiencia consiente 
que á su s  enemigos se les ultraje por 
su s  paniaguados y hasta  se nos pri
ve de ir á  pedir justicia por no expo
nernos á un conflicto cuyas  graves 
consecuencias no es posible prever.

Así, pues, espero de su amabilidad 
se sirva llam ar la atención del i lus— 
trísimo Sr. Presidente de la Aulien 
cia á fin de que prévios los informes 
que estime necesarios del Juzgodo de 
instrucción de Motril, al cual perte 
necemos, se sirva decretar la s u s 
pensión de dicho funcionario, con lo 
cual dejarános con la libertad que 
las leyes nos conceden para a c e rca r
nos al tribunal en demanda de que 
se nos haga  justicia.

Dándole mil gracias anticipadas, se 
repite de usted afectísimo y seguro 
servidor q. b . s .  m . ,

Un vecino del pueblo.
Lújar 14 de Septiembre de 1898.

El señor obispo de Salam anca ha 
dictado con fecha 30 de Agosto últi
mo, una  circular recordando el de
ber que tienen las mujeres de entrar 
en los templos consagrados al Soñor 
con la cabeza descubierta.

Y con este motivo el i lustrado pre
lado se declara partidario de la m an
tilla, abominando de este conjunto 
de trapos, flores, animales y p lantas 
colocados sobre un armazón, peque
ño ó grande, según la moda de fu
lleo, punto ó paja, según la estación, 
llam ada sobrero, aunpue pocas veces 
sirve para hacer sombra,

So hallan en la actualidad vacan
tes los registros de la propiedad de 
San Martín Valdeiglesias (Madrid), 
Piedrabuena (Albacete), Cangas de 
Tineo (Oviedo), Colmenar (Granada), 
Hoyos (Cáceres), Baude (Coruña), 
Belchite (Zaragoza) y Alcaraz (Alba
cete).

La fianza para  cada uno de ellos 
es, respectivamente, do 1.125, 1.000, 
1.250, 1 125, 1.125, 1.250 y 1 250.

Se ha  ordenado á los alcaldes que 
adeudan cantidades á  la zona de re 
clutamiento de esta provincia, por 
sum inistros facilitados á individuos 
declarados inútiles, que inmediata • 
mente ingresen sus  descubiertos.

El juez de instrucción del distrito 
del Salvador de esta Ciudad, l lama á 
Antonio Kuiz Roldán.

Monte de Piedad y Caja do Ahorros.
Operaciones vei ificadas en este es

tablecimiento durante la anterior se - 
mana.

Monie de Piedad.
Por 39 desempeños de a lhajas pe

setas, 1 252; por 43 empeños de id., 
1.279; por 84 desempeños de ropas, 
827; por 79 empeños de id., 1.100.

Caja de Ahorros.
Por 2 reintegros á  cuenta, 125,
Por 5 imposiciones, 138.
Consejero para  la presente sem ana , 

D. Fernando de Contreras.

H j aquí una  fórmula muy fácil, y 
sobre todo de excelentes resultados, 
para  quitar  las m anchas de g rasa  en 
el paño ó en cualquiera clase de te- 
gido.

Mójese en agua  clara  la parte  del 
tegido donde ha caído la mancha, 
cójase después un trocito de magne
sia, que se  humedecerá también y 
frótese fuertemente con ésta l a m a n -  
cha.

Déjese después que se seque y 
quítese el polvo de la m agnesia que 
ha quedado adherido al tegido.

La m ancha habrá desaparecido.
También puede obtenerse el mismo 

resultado d ;solviendo 30 gram os de 
Sai de tártaro en un litro de agua 
templada y frotando con un cepillo 
humedecido en dicha disolución so 
bre la m ancha que se desea quitar.

Las de frutas.
Para  quitarlas  se lava la m ancha 

con agua  jabonosa. Si no d e sap a re 
ce, se moja el sitio de la m incha 
con agua, se hace con cartulina una 
especie de embudo, se pone encima 
de la parte  estrecha la tela m a n c h a 
da y debajo la parte ancha y se q u e 
ma azufre.

R U B IO  RADA
Ayer, á  las once de la noche, falle

ció víctima de breve enfermedad, el 
Sr. D. José Rubio Rada.

Joven aún y lleno de salud hasta  
hace  muy pocos dias, nadie podía e s 
perar tan funesto desenlace, que ha 
causado penosísima impreoión en 
su s  innumerables amigos, que tanto 
le querían  por su s  relevantes condi
ciones.

D. José Rubio Rada era licenciado 
en Filosofía y Letras y en Derecho, 
abogado de este ilustre  Colegio, de
sempeñó el cargo de segundo tenien
te alcalde del Ayuntamiento de esta 
capital y el de catedrático del colegio 
de San Bartolomé y Santiago. En la 
actualidad, y por su acrisolada hon
radez, ejercía el de recaudador de 
impuestos municipales, que desem
peñaba á completa satisfacción del 
Municipio y délos partícula! es .

E ra  adem ás amigo leal y cariñoso, 
de carácter recto á la vez que afa
ble, padre am antísim o de familia y 
un cumplido caballero.

En todo e! que le conici':» dejó su 
pérdida un vacío irreparable

La redacción de La Publicidad, que 
tuvo ocasión de conocer sus aitas 
prendas porque además de ser ami
go fué colab -radar de este periódico, 
se asocia con todo su corazón al pro
tundo dolor de su distinguida y atri
bulada familia, á quien le deseamos 
resignación en tan amargo trance.

Viajeros.
Se encuentra  en esta ciudad, nues

tro compañero en la prensa el direc
tor do El Qucvcdo, de Múrcia, don 
José María Mauricio y Fernández y 
el ingeniero jefe de obras públicas de 
Jaén, D. Joaquín de Zayas.

—Se encuentra en Granada desde 
anteayer, con su  distinguida esposa, 
el nuevo ingeniero jefe de montes de 
es ta  provincia, don Pedro Salcedo.

—También se encuentra en dicha 
ciudad, desde hace a lgunos dias, con 
su  bellísima esposa, el i lustrado no
tario de Jaén, don José Azpitarte Sán
chez.

—Han llegado á esta ciudad, el jo
ven y distinguido jienense don Enri
que Guindos, el celoso empleado de 
la Diputación de Jaén don Manuol Al
cázar y el ilustrado socretario del 
juzgado de Mancha Real, don Pedro 
Cañones.

—Anoche regresaron  de Malaga, 
la señora doña Trinidad Atienza de 
López Medina y su herm ana doña 
Concepción Atienza, viuda de Salce
do; ésta con su  linda hija Adelina, y 
am bas con s u  bella sobrina María 
Cayuso.

Señalamientos p a ra  hoy.
Sala de lo crim inal.-  Sección l . 5— 

B aza .—Contra Diego Gómez Ais, so
bre disparo; abogado, Castillo, pro
curador, Fernández, secretario  Ser
n a .

Baza.—Contra Marcelino Gallardo 
Gavilán, sobre disparo; ab ^gado, Val 
divia, procurador, Castilla, sec re ta 
rio, Serna.

Baza.—Contra José Sánchez Mar- 
tos, sobre hurto; abogado, García 
procurador, Fernández, secretario 
Serna.

Sección 2 . ‘— Campillo. — Contra 
Antonio Poyatos Lope, sobre lesiones; 
abogado, Calero, procurador, Nava
rro, secretario, Ortega.

Sección 2 . ‘—Orgiva.— Centra José 
Gasvi Galdón y otros, sobre coaccio
nes; abogodo, F. Carrillo; procura 
dor, Peso, secretario, Caro.

Sección 3 *—lznailoz.—Contra Juan 
Martínez Moraleda, sobre allanamien 
to de m ora i a y disporo; abogado, 
Oaamir Colón, procurador, Puso, 
socretario, Millet.

En ejecución del real decreto de 
13 del actual sobre reformas en la 
segunda enseñanza, y con el fin de 
que su complimiento se llevo á cabo 
con la mayor uniformidad posible, 
se ha mandado de real orden que las 
matrículas de prim er año que para  
el curso próximo do 1898-99 se hu
biera hecho en las secretarías  de los 
Institutos de segunda enseñanza a n 
tes de la promulgación del citado 
real decreto, se consideren aplicadas 
al grupo de as igna tu ras  del primer 
curso, sin necesidad de gestión algu
no por parte  de les interesados ni 
pago de nuevos derechos, en conso
nancia con el artículo 5.° de los tran
sitar os y adicionales de la mencio
nada soberana disposición.

Notas taurinas.

puestos, y se declararán incompati
bles los cargos de senador y diputa
dos con los de las empresas particu
la re s .

Los abogados es tarán  inhabilitados 
para  e jercer la cartera  de Gracia y 
Justicia, declarándose incompatibles 
los cargos públicos con las investí, 
duras  de senador y diputados, ex
cepción hecha del de ministro y sub
secretario.

Los generales solamente podrán 
asp ira r  á la representación en las 
Córtes.

A los destinos civiles irán les re
patriados.

Y por ú'tímo, se rá  suspensa  toda 
influencia de caciques y sobre ello 
resolverá el gobierno de la opinión.

Un articulo de *E1 Tiempo»
El órgano de Sil vola publica un in

teresante artículo que se atribuye á 
es te  hombre público, que entre otras 
dice:

«Las gueri as  extranj iras, aunque 
dolorosas, no son el mayor mal para 
los pueblos vencidos.

Por ellas so descubre el. estado 
exacto dei espíritu público y las per
fecciones ó deficiencias de los servi
cios y de los. instrumentos con que 
se cuenta.

La g uerra  de España con los Esta
dos Unidos nos ha enseñado aquello 
que advertimos al país durante siete
años, sin resultado.

En vista de una consulta elevada 
al ministerio de la Guerr i por el ca 
pitán general do Sevilla y Granada, 
acerca del cumplimiento de real or
den telegráfica de 25 de Agosto de 
1896, por la que se dispuso el inme
diato destino á la isla de Cuba de los 
desertores presentados ó aprehend i
dos, y que se  remitiesen á dicha isla, 
para su  continuación las diligencias 
instruidas; teniendo en cuenta  las 
actuales circunstancias, y de confor
midad con lo expuesto por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina, se ha 
derogado la  cit ida  real orden y dis
puesto que b s  desertores que se ha
llen en expectación de em barque, 
vuelvan al cuerpo de ejército de que 
proceden, al que se dirigirán las di
ligencias instru idas para  que se pro
sigan has ta  su terminación en la for
ma ordinaria; en el concepto d e q u e  
si algún procedimiento se hallase ya 
terminado, deberá se r  ejecuiariado 
en el mismo distrito en que se halle 
hoy el individuo en expectación de 
embarque.

Anteayer tuvo lugar en Málaga, la 
novillada que anunciamos hace dias, 
y acerca de la cual telegrafía un afi
cionado lo siguiente:

«Toros de López Plata, cumplieron; 
caballos, 12; Malagueño, bien; A lga- 
beño chico, muy valiente en sus dos 
toros; Moreno de San Bernardo, ova. 
cionado; entrada, buena».

—El cartel para  la novillada que 
ha  de darse  en la plaza de toros de 
Granada el próximo domingo, ha  s u 
frido notable variación, pues la e m 
presa, queriendo aum entar  los a li
cientes del espectácu’o acordado, 
ha  dispuesto que sean tres los e spa
das que en el mismo tomen parte, y 
según tenemos entendido, será  estos: 
Manuel Lara  {Jerezano), de Jerez; 
Manuel Molina (Algabeho chico), de 
la Algaba, y Antonio Rivas {Moreno 
de San Bernardo), de Sevilla, con sus  
correspondientes cuadrillas.

Se lidiarán, banderillearán y se rán  
muertos á estoque por los citados 
espadas, seis hermosos novillos-to
ros, desecho da tienta y cerrado, de 
la ganadería  de la viuda de Concha 
Sierra.

La en trada de sombra costará  dos 
pesetas y 1‘25 la de sol.

Dado el de’seo que hay en Granada 
de ver toros, no dudamos que la em 
presa recompenzará con creces los 
gastos que lo ocasione el espectácu
lo.

Ha fallecido en Torvizcón el jóven 
estudiante y querido amigo nuestro, 
D. José López García, sobrino político 
de nuestro director.

El Sr. López García tenía m uchas 
sim patías entra su s  compañeros por 
s u b u m  comportimientD y amabili
dad.

Nosotros que tuvimos el gusto de 
tra tar lo , apreciamos en él cualidades 
excepcionales. Su nobleza de carácter 
le atrajo infinidad de amigos y es 
lástim a que la muerte con su guada 
ña destructora  haya  concluido con la 
vida de un jóven tan estudioso como 
el Sr. López, sumiendo á una  distin
guida familia en el m á s  profundo 
desconsuelo.

D. E. P.

Programa de «El Imparcial

Centra los sombreros de las señoras.
Malo, malo, malo.
La iglesia ha tomado cartas  en el 

asunto, dándose la coincidencia de 
que al propio tiempo el prefecto de 
policía de París  y el señor obispo de 
Salamanca hayan hecho el primero 
indicaciones par i que las señoras 
vayan al teatro sin sombrero, y el 
segundo para  que entren en los tem 
plos con semejante adorno.

Dice así el prefecto tí. París:
«Queda prohibido perturbar las 

representaciones é impedir que los 
espectadores « v a ” » y oigan el es
pectáculo de cualquier m anurr que 
sea. Pa ra  conseguiríc, l-w directores 
de los teatros podrán señalar las lo- 

t calidades en lax c u a ’os se prohíbe á 
¡ las señoras si uco üj óv¡ub. ¿ r v i»#

Jurado?
Lista de los que han de actnar en 

el presente cuatrimestre en las c a u 
sa s  del Juzgado de Ugijar.

Cabezas de fa m ilia .—D. Eustaquio 
L^pez Baños, don Nicolás López Ro
dríguez, don Andrés Pérez Valverde, 
don José María Alcalde Ortega, don 
Gabriel Castillo Mondragón, don An
tonio Sánchez Fernández, don José 
Ibáñez Lozano, don Mariano Ramirez 
Tovar, don Fernando Asensio G’l, don 
Bernardo Corral Alvarez, don Diego 
Magro Fernández, don Manuel Orte
ga  Valverde, don Pedro García López, 
don José Alvarez Martín, don José 
Ortiz Marín, don Federico Escudero 
Pérez, don Antonio Rodríguez Rodrí
guez, don José Paredes Rodríguez, 
don Manuel Ortega Fernández, don 
Antonio García Ibáñez.

Suplentes de Granada.— D Fernan
do Velasco Martos, don Monuel Diaz 
Sola, don Antonio Cruz García, don 
Manuel AyPón Rodríguez.

Capacidades.— Don José Peregrina 
Moreno, don Francisco Valverde Val- 
verde, don Pedro García Martin, don 
José Entrena Rico, don Jerónimo Gó
mez y Pérez, don Francisco López 
Puga, don José Rivas Alonso, don 
Fernando Alvarez Soriaoo, don José 
Sánchez Zurita, don Baldomero Cali- 
salvo Martin, don Francisco Puga 
y Martos, don Juan Hernández Ro
dríguez, don Juan Valverde y Enciso, 
don.Francisco P. Vilchez, don Jo .quin 
García Entrena, don Antonio Martin 
González.

Suplentes de Granada.—D. E .rique 
García Caehaz ) y do t Ricardo Santa 
Crua G reía.

Este periódico publica el siguien" 
te program a, considerándole e lin té r- 
prete do cuanto la opinión desea y 
necesita.

Según el diario de Gasset, es  u r 
gente sa lir  de esta  falta de esperan 
za en que vivimos, para reconstitui- 
lo todo, depurando las culpas de los 
que las hayan cometido.

La cen su ra  c ierra  el paso á  esto 
último y es difícil realizarlo-

Necesítase en el ram o de Guerra 
constituir en el servicio obligatorio y 
reducir  los cupos para hacer econo
m ías en el Tesoro.

Realizar m aniobras militares tres 
meses por lo menos, de cada año, 
y reform ar la ley de recom pensas.

En Marina suprim ir los dispendios 
inútiles, a rrendando los astilleros y 
conservando dos arsenales.

Amortizar los empleos de t ie rra  y 
que cobren solo los que sirvan em 
barcados, cuando lo estén.

Vender el material flotante inútil 
p a ra  combatir.

Tales reducciones aplicarlas á  g a s 
tos de las m aniobras que debe r e a 
lizar la escuadra  y á la creación de 
un cuerpo de ingenieros mecánicos.

Consignar las responsabilidades 
¡ contraidas en la recepción de los b a r 

cos sin condiciones para  navegar.
En Hacienda hacer un inventario 

verdad para  que sepa el pais cuánto 
posee.

D ec lara rla  duración d é lo s  a ra n 
celes y tributos, investigar la r ique
za y c rea r  un impuesto subre el pa
pel para  costear la estancia de varios 
obreros en los centros de la fabrica
ción ex tranjera, á  fln de que luego 
enseñe á  los núcleos españoles lo 
mucho que por aquí se  ignora de 
mecánica.

Abrir canales, constituyendo un 
premio de cien mil pesetas p a ra  el 
mejor proyecto.

En Justicia, s e p a r a r l a  política de 
los tribunales.

Como medidas de carácter general 
señala  supresión de las cesantías de 
los ministros, respetando los dere
chos adquiridos.

Se h a rá —sagún el periódico- -la r e 
visión de todas las pensiones, cobrán
dolas tan solo las viudas é h ;jos que 
carezcan de pan y de patrimonio.

Los directores genera les  de los di- 
j versos ram os de U adm in is tra ,  i Mi ( 
i serán técnicos, perdurando en sus i

Acaso, á lo m ás, habrem os conse
guido a 'guna  moderada y platónica 
eimpatía, del pais.

Es lícito para  los conservadores 
excitar las pasiones y los odios de 
clase, asi como contribuir á la indis
ciplina social; pero estam os obliga
dos á decir la verdad después del for
zoso silencio que la g uerra  nos ha 
impuesto.

Lo que ahora advierte á la opinión 
no ofrece novedad a lguna, pues h a r 
to sabía de cuanto carece el poder 
público en su s  principales organis
mos y bien lo digimos en todas par
tes.

Tenemos ayuntamientos, diputa
ciones y un Consejo de Estado, pero 
carecemos de administración local.

Al pueblo indiferente en los escán
dalos, no le preocupa nada Tan es 
así, que sin protesta ve desfilar á los 
vividores y á  los audaces por los 
puestos gratu itos de la administra
ción, sabiendo que buscan á las cla
ra s  y logran á las tu rb ias, una vida 
ancha y una desahogada posición, 
sin que jam ás  los alcance el escar
miento.

En tanto, se decretan los procesa
mientos y las destituciones para  fa
cilitar á los caciques los medios de 
ejercer soberana voluntad, quedando 
escarnecidas la administración y la 
justicia.

El ojército, la marina, el tribunal
del Jurado, las construcciones nava
les, las elecciones navales, los a s 
censos por mérito, las votacianes de 
cuerpos, todo ello resulta  para fic
ción y burlesco artificio.

Las limitaciones del poder no exis
ten para los amigos. Ahora, sin ir 
más lejos, se ha entregado un millón 
do pesetas com j pasto á  las concus- 
picencias del cacicato de las provin
cias, bajo el pretexto de construir un 
palacio para  escuela de veterinaria.

A más se elavora, se elavora, un 
presupuesto  de Fomento, que es un 
ramillete de abusos para  los subal
ternos y se ere n servicios, por los 
que se llamaron un día severos eco
nomistas.

Acompañando al emperador
Muchos se preparan  para  acompa

ñar  en su viaje á Palestina al empe
rador Guillermo.

Este se propone pedir al sultán ce
da un puerto á Alemania, y se cree 
que accederá.

Un cura loco
Ayer en el pueblo de Labuerda, 

partido de Bo’.taña (Zaragoza), ha
llábanse tomando en la plaza del 
pueblo, cuando el socerdote D- to- 
m ás Lana, páraoco de Labuerda, dis
paró un trabucado contra el grupo.

Prodújose gran  a la rm a, carreras 
y desm ayos.

El disparo hirió á  Joaquín Buíl, 
Ramón Verdejo, Feliciana Garcés y 
Carmen Puertola.

Se hallan dos en grave estado.
El trabuco estaba cargado de hie

rros, perdigones y piedras.
El presbítero fué detenido y entre

gado al Juzgado.
Ignóranse los motivos.
Créese padece enajenación mental.

Se traspasa por ausentarse su due- 
ñ», el establecimiente 
de comestibles situado 

en la calle d~ San Jerónimo, esquina á la de 
Tendillas de Santa Paula, donde darán razón.

> « r o t v c ' í v

Por ausencia de sus duefios, se 
traspasa el estable
cimiento de bebida* 

úe ia Carrera de Darro nüra, 17, donde da* 
rán razón, J
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L A  B O J L S A
M a d r id  19

interior......................... . 5o -b5
Exterior...................... . 66-80
Amorfizahle. . . . . 68-05
Cubas v ie jas.. . , . 69-75
Cubas nuevas. . . . 53 85
Acciones del Banco . . 393-00
Tabacalera. . . . . 228-00
Obligaciones Aduanas 89-25

Auguslín

O A . M B Í O S
Paría. . . 57‘75 beneficio al pape)
Londres . 39*94 libras esterlinas

Evacuación de la Habana
Madrid 19 (3  m.)

Telegrafían de Nueva York, diciendo 
que las Comisiones españolas y nortéame* 
ricanas reunidas en la Habana, tienen ya 
muy adelantados los trabajos organizando 
la evacuación del ejército de España.

El día 15 del mes próximo empezarán 
en la capital de la isla de Cuba los embar
cos de los españoles.

La evacuación se verificará en breve 
tiempo, para cuyo efecto la trasatlántica 
tendrá dispuestos para el dia señalado 
todos los barcos necesarios.

Según los planes de la Comisión, se 
ompiearán 60 vapores, los cuales en ex
pediciones alternadas, cenducírán á Espa
ña á todos los que hayan de repatriarse.—  
Guerra.

Madrid 19 (7  t.)
El general Augustín llegará mañana á 

España.
Desde el puerto donde se desembarque 

se dirigirá á Vitoria con objeto de dejar á 
su familia.

Inmediatamente vendrá á Madrid para 
presentarse ante el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina á responder de la causa 
que se le sigue por su injustificada mar
cha de M anila.-G uerra.

El “ Colín,, abandonado
Madrid 19 (7  t .)

Telegramas de Nueva York comunican 
que el gobierno yanqui ha desistido de 
poner á lióte el crucero español «Cristó
bal Colón» por encontrarse en condicio
nes que hacen difícil y costosa la reccm 
posión.— Guerra.

Los tagalos
Madrid 19 (7  t . )

La asamblea tagala que había convo
cado Aguinaldo en Malolos se ha celebra
do con asistencia de gran número de re 
presentantes.

Por unanimidad y aclamación ha acor
dado, después de muchos y acalorados 
discursos, rechazar en absoluto y por to
dos los medios toda clase de ingerencias 
extrañas.

Se declararon tan enemigos de España 
como de los Estados Unidos, estando dis
puestos á guerrear con éstos si se propo 
nen sostener allí la soberanía americana.

Proclamaron en medio del mayor entu
siasmo la independencia del archipiélago 
filipino bajo la forma de una República y 
acordaron trabajar con energía á sin tre 
gua para lograr estos propósitos. -Gue
rra.

Nuevos disturbios cu Vigo
Madi id 19 (10 n.)

Telegramas que se reciben do Vigo dan 
cuenta de haberse producido hoy en aque
lla población los disturbios de anteriores 
dias, y con caracteres de más gravedad é 
importancia.

El origen del tumulto, se dice está en el 
aumento de precio de los víveres que se 
destinan á los repatriados.

Unos vendedores de leche que surtían á 
algunos particulares que estaban obse
quiando á los soldados, tuvieron la mala 
idea de cuadruplicar el precio de su artí
culo.

Entonces las mujeres se amotinaron, y 
atacando á los vendedores, les rompieron 
los cántaros y vertieron la leche al suelo.

El tumulto se fué agrandando, hasta 
que intervino la fuerza pública, que se vió 
precisada á trabajar extraordinariamente 
para restablecer el orden.— Guorra.

El Conse'o4
Madrid 19 (10 n.)

Se ha celebrado el correspondiente Con
sejo de ministros.

La ponencia encargada del asunto, leyó 
las instrucciones que se han de llevar los 
comisionados que van á París á negociar 
la paz y á las que han de ajustar sus tra 
bajos.

No se discutieron, llevándose cada mi
nistro un ejemplar para su estudio: se 
discutirán y aprobarán con las reformas 
que se acuerden en la sesión de mañana.

Acordóse que la repatriación de las tro
pas españolas de Puerto Rico empiece á 
la mayor brevedad.

Para este objeto hay preparados cua
tro buques, que se consideran bastante 
para realizar la repatriación en corto nú
mero de viajes.

Se despacharon varios expedientes.—  
Guerra.

Más (M Consejo
Madrid 20  (2 ‘35 m.)

En el Consejo celebrado anoche, se to
maron además de lo telegrafiado impor
tantes acuerdos.

Se dispuso que se pagara en pesetas el 
cupón de Octubre de las Cubas viejas y 
nuevas.

Acordóse después de oido el parecer 
del Supremo conceder el indulto de la mi
tad de la pena á los coníinados que acre
diten haber observado buena conducta du
rante la guerra.

Se decidió después de una ligera discu
sión tomar las convenientes medidas para 
impedir tenga lugar en Santander la ma
nifestación que se prepara á favor de los 
marinos repatriados próximos á llegar.

Esta prohibición obedece al temor de 
que so realice una contra manifestación 
de protesta que podría ocasionar graves 
conflictos.— Guerra.

La revisión del proceso Dieyfus
Madrid 20  (3  m .)_

Telegrafían de París, que h t  produci
do extraordinaria impresión en Francia el 
acuerdo del Consejo de ministros ordenan
do la revisión del proceso Dreyfus.

La asamblea de la Fracmasonaría que 
se está celebrando en aquella capital, ha 
acordado por unanimidad felicitar al go
bierno por tan justa disposición.

En cambio de esto, se publicado un

enérgico manifiesto censurándola, firmado 
por el duque de Orleans.

Continúa la agitación de los ánimos en 
to jo el pais.— Guerra.

Cónica los anarquistas.
Madrid 20 (3  m.)

Se están haciendo en Suiza muchas 
pesquisas para descubrir á los cómplices 
del asesino de la Emperatriz de Austria.

En Nerofchatel, Suiza, han sido dete
nidos cuatro anarquistas que niegan su 
participación en el crimen.

Las persecusiones contra los obreros 
italianos contínan en Austria cada vez 
con mayor rigor.— Guerra.

La higiene y la moda
La higiene y la moda imponen 

nuevas prácticas y condiciones en el 
hogar doméstico, que nes c o m p r e 
mos en comunicar á nuestras lecto
ras.

En el tocador las bellas se abstie - 
nen del uso del agna fría y solo utili
zan la tibia, qu3 no tiene la propie
dad, como aquélla, de irrilar la epi
dermis, disipando, por el contrario, 
las m anchas rojas el descongestio
nar la piel. Por otra parte, el agua 
tibia ofrece la ventaja de combatir 
esos puntos negros que afean el ros
tro, afección cutánea que casi s ie m 
pre cobra nueva vida en las estacio
nes intermedias, primera y otoño, 
atribuida á la invasión en los poros 
de unos microbios que la m eJicina 
designa con el nombro de comaclons, 
los cuales desaparecen por ei uso 
constante de las lociones de a g u a  t i 
bia, y cuya invasión, de no comba
tirse, aum enta  con los años.

El procedimie' to que aconsejamos 
en traña  tan ta  m ás razón de ser,  si 
se tiene presente que hoy ninguna 
señora utiliza el uso de los polvos de 
arroz, que se fijan en el rostro de 
m anera ligerísima para prestar al 
cútis un aspecto transparente.

Es actualmente de moda y de gran 
tono en las am as do casa al sentarse 
á la mesa ante su s  comensales, d e s 
pojarse del traje llevado durante  
el dia y usar  otro por demás senci lo 
que dé aspecto íntimo á las señoras 
de la casa.

La repartició i de ñores sobre los 
manteles que cubren las mesas, es 
procedimiento que se ha extendido 
considerablemente en la actualidad y 
en m uchas comidas campean junto á 
las flores las hermosas frutas desti
nadas á los postres, dispuestas en 
artísticas copas de cristal, dando 
agradable aspecto á las mesas.

En ninguna de éstas se presentan 
ya en forma de pirámides las frutas: 
de es ta  suerte se facilita el servicio y 
tados encuentran los postres á  la 
mano.

En a lgunas  m esas, verdes tallos 
de heléchos unidos con cintas de co
lores, disimulan los cubiertos, y es
tos y otros sencillos adornos prestan 
á la toilette de las mesas singulares 
aspectos.

B O LETIN  R E L IG IO S O
Día 20 de S ptiembre.—San Eusta

quio y compañeros m ártires .
Jubileo de las 40 horas iglesia de 

Santa María de la Alhambra.
Se manifiesta á las si)to y se oculta 

á las seis.
Misa can tada .—En la Catedral y 

Real Cap lia, á las ocho y media.

Misa de doce.—En San Justo, las 
Angustias, la Magdalena y Santa Ma 
rí i de la Alhambra.

En el Sagrario, el Angel Custodio 
y San Matías, misa á San Antonio.

La devoción de los 13 m ártes á San 
Antonio, en San Juan de Dios, á  las 
ocho; en las Capuchinas, á  las dice, 
y en las Angustias, á las doce y me
dia.

Setena.—A Nuestra Señora de los 
Dolores, en Santa Ana, predicando 
don Blas Ayllón.

Rosario .—En la Catedral, San José, 
San Andrés y San Ildefonso, á  las 
ocho; en las demás iglesias, á la ora
ción.

Visita corte de M aría .—A Nuestra 
Señora de la Piedad, en su iglesia.

'•o* V
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EL JOVEN

MN JOSÉ LOPEZ GAHCIA
Falleció en TorYizcón el 17 del actual,

á la,a s o is  (lo la  m a ñ a n a .

R .  X. ] P .

Su director espiritual, sus d*:scon- 
so'ados padres, hermanos, tios, tíos 
políticos, primos, primos político< y de
más parientes,

SUPLICAN á sus amigos que en
comienden á Dios Ntro. Señor el 
alma del finado, favor por el que 
le vivirán et mámente agradeci
dos.

K2S&39SB6S5 BESB&

A C A D EM IA  PO L IT É C N IC A
e l e

SAN FRANCISCO
Preparatoria para todas las carreras

Director
D. F rancisco L ino Mabtin 

Profesor Auxiliar del Instituto de Granada.
El cuadro de profesores lo forman Catedrá

ticos, Ingenieros, Militares, Peritos Mercan
tiles y Profesores técnicos correspondientes 
á cada carrera especid.

So establece en esta Academia, la prepa
ración libre de las Facultades de Ciencias y 
Derecho, Carreras Militares, Ingenieros, Ar
quitectos, Peritos químicos y Electricistas, 
Comercio, Aduanas, Telégrafos, Banco do 
España, Topógrafos y Sobrestantes de Obras 
Públicas.

Estu ltos de perfección de Francés, Inglés 
y Alemán.

Desde i.0 de Octubre, se dará una clase de 
Teneduría de libros, de O á 8 d-- la noche.

L>s alumnos serán internos y medio pen
sionistas y externos.

Para mas detalles y matrícula, de 9 á 11 
mañana y de 4 á 6 tarde.
Calle Hospital de Santa A ia  núm. 12.

Colegio de M ISIUOMO
d ir ig id o  p o r

DO ! JOSÉ MOLINA FERNANDEZ
Calle Mano d e  Hierro, 14

Lu^ciian/n especial de párvulo*.—E le
mental y superior.—Ilcpaso de todas 
las asignaturas del BSnchilernlo.
Animados dal raojor pro ó jlto ,  y  on o deseo de obtener se

gura aplica ¡«5n y  éxito indiscutible, los alumno; oficiales de 2.a 
enseñanza, son acompañados al institu to  provincial (próximo á 
esto Contro) or ¡n pectoros do osto Cologio, y  al sa lir de sus 
c*asos vuelven acompañados por los mismos ¡nspe dores, ovitan
do de o te modo las fa 'tas do asistencia, la perverslói y  desa
plicación-

Tiene este Coleg’o profo. ores compotoníos para todas 'as 
asignaturas y  cuando ios alumnos van á h  clase del profesor 
o clal que os ha de examinar, son los primeros entre les me
jores.

I os honorarios son 10 pesetas mensuales, aunque el alumno 
estudie dos. tros ó más asignaturas, Ingresando en Octuhre, 
Noviembre ó D iciem bre; los qne ingresen desde Enero en ado
lante, abonarán 15 pesetas.

i .  ,1 _ ̂  mucho para hacer busK P A N A  lO ílO S  comPras d0 fuerosI  IjU IlÜ U  para vestir y de todos
tegidos, en los surtidos y precios de E L  SOL 

Nuevos hermosos surtidos, góneros de gusto 
y novedad para señoras, ezpecialidad en ricos 
géneros para trages de caballeros, y para to
das las fortunas.

Nuevos precios de competencia á menos que 
en fábrica efecto de importantes y bien reali
zadas compras.

(Saldos! iSaldos! Dirijirse siempre para todas 
las compras y encargos a Francisco de P. Ló
pez Siles.

E L  SOL es la casa que siempre vende y 
venderá más barato en Granada.

EL SOL. Zacatín, S
A L M O N E D A

Hasta fin de Septiembre
C A F É  D E L ,  L E Ó N
Efectos de restaurant: cubiertos, vagi

nas, enseres de cocina, sillas, mesas, 
mantelería y magníficos objetos de plata 
meneses.
H o r a s  de  12 á 5 ta rde .

98-M©soaes -98

y oí* llegaron las siguientes 
al muelle d o  nuestra esta
ción férrea:

\

PROCEDE

z  * otx o cr c
o

ESPECIE CONSIGNAT.

Albaida 1 Cera. Martínez.
Al coy. 1 Papel López

> i Ma era Carrera
Arevalo 6 Resina Wilbelmi
Be jar 1 Paños Rodríguez.

> 1 » Martin
Bilbao 1 Cartonaje Galvez

> 14 Vidrio Minero
B. Kcelona 22 Caño Bebón

» 2 i’apel L. Guevara
» 1 Tegidos M. Ballesta
> 2 Aparatos Cortés
> 1 Tegides López Siles
> 1 y Ortega
» 1 y M. ballesta.
» 1 » Sai Z

Sansebastian 2 Té Guindo
> 5 Tapioca Rute Gálvez

Mordía i Tegí los Garrí i
Madrid 2 Siñta López
Pinto 1 Chocolate Romero

> 1 y Cuesta.
Vitoria 1 Naipes Vi anegos
Valencia 1 Papel Creevilles
Valdepeñas 2 Vino Cafiizires

» 1 » Olivares.
» 2 > Negreta
» 2 » Ortega
» 1 > Lumbreras
» 1 » Sánchez
y 1 » Villanova
» 1 » Martin
» 1 • y López

Madrid i Ferretería. Hita.
Algeciras 3 Conservas. Martín

» 1 Té • García
> 1 Quero. Martín
y 7 Muebles. Rosende.

Empalme 8 P< trole >. Díaz
> f>Lio azi Pérez

Pai adas. 133 Maíz Rodríguez
D s Hemns. 2 Sacos Moreno
Jeioz 1 Vino Montealegro

» 2 > I rieita.
» 1 > Ruiz
» 1 y Beimente.

Se v. lia 1 Adoquines. Medina.
> i » »
» 1 > »

Málaga 1 Tegidos Cayuso
» 2 » Olmedo
> 12 » Pérez
» t Ron: Rodríguez
» 2 Aguardi. nte Hue¡ ti.
y 1 Vino Alvares
> 4 » Maldonado.
y 1 j> Oca fia.
» 1 Ron. Ruz
> 1 Vin> Escribano
» 1 » Maldon.'.do
» 22 Hierro Zaz
y 4 Vidrio Delgado.
» i Azuc-r Cubillos
y 1 í'asas Benaverite.
y 1 » Romero Hms
» 1 Ferretería. Sánchez

Antequera 2 Tegidos Echevarría
» 2 > Illescur
y 2 Suela Guijarro

merarios de la sección de letras 
serán: uno de latín y castellano; otro 
de castellano y francés: otro de geo
grafía é historia; otro de literatura y 
otro de fi osofía.

Los actuales catedráticos de latín 
y de francés seguirán  encargados 
respectivamente de la enseñanza de 
ambas materias.

Los dos cursos de castellano que
darán en cada Instituto á  cargo de 
estos dos catedráticos ó del de latín 
y literatura, Ajuicio de los claustros 
respectivos, alternando en la explica
ción de esta asignatura .

El catedrático de geografía é histo
ria desempeñará los cursos de geo
grafía descriptiva é historia de Espa
ña y los dos de historia universal.

El catedrático do retórica se encar
gará de la i iteratura preceptiva y lite 
ratura española y de la  teoría é histo
ria del a-te.

El de psicología se hará  cargo de 
la psicología y iógica, de la ética y 
derecho usual y nociones do econo
mía políiica.

Aunque esta es la distribución no r
mal de las enseñanzas en la sección 
da letras, y la que ha de se rv ir  en lo 
sucesivo para  la provisión da las cá- 
tadras que queden vacantes, para  el 
reparto ó adjudicación de las a s igna
turas de derecho usual y economía 
política y teoría ó historia del arte se

tendrán en cuenta las aptitudes de los 
catedráticos de cada instituto, pre
firiendo para el desempeño de la pri
m era  á los que sean licenciados en 
derecho, y  de la segunda á los miem
bros de la Real Academia de Ssn Fer
nando ó escritores de Bellas Artes, 
siempre qu6 no tengan m ás que una 
cá tedra  acum ulada.

Ar*. 8. Los cuatro catedráticos nu
merarios de la sección de ciencias 
serán: uno de matemáticas; otro de 
física y cosmografía; otro de botánica, 
agricu ltu ra  y técnica, y otro de zoolo
gía, química y mineralogía.

El actual catedrático de matemáti
cas seguirá desempeñando :as cuatro 
as igna tu ras  de este grupo on 1 s  ins
titutos en que no haya  más que uno; 
donde hubiere dos, a lte rna rá  en la 
explicación de dichas as ignaturas.

El catedrático de física tendrá á s u  
cargo los dos cursos  en que se divide 
esta  materia y el segundo curso de 
geografía ó cosmografía.

El catedrático da historia natural 
se encargará  de los dos cursos de 
zoología y los de química y minera
logía.

El catedrático de agricultura se 
encargará  de las as igna tu ras  de bo
tánica y agricu ltu ra  y técnica indus
trial y agrícola.

Aunque esta es U  distribución ñor* 
mal de ios estudios do la sección de

ciencias, los actuales catedráticos po
drán pernu tar  entre sí las a s igna tu 
ras  que se les asignan y de que no 
seon titulares, conviniéndolo^ ejecu
tándolo antes de encargarse  de sus 
enseñanzas.

Art. 9.° En los institutos de Madrid 
la distribución de as igna tu ras  se 
h a r á  del modo siguiente entre los ca
tedráticos actuales:

En el de San Isidro, de los dos c a 
tedráticos de latín, uno tendrá á su 
ca rgo  la explicación del latín y otro 
la  del castellano; el de francés expli
c a rá  los dos cursos de francés, los 
de retórica y psicología tendrán las 
m ism as as ignaturas  señaladas á los 
de institutos provinciales; los dos de 
geografía é historia tendrán á su  car
go, uno la geografía descriptiva y la 
Historia de España, y otro los dos 
cursos de Historia Universal; los dos 
de matemáticas a lternarán  en la e x 
plicación de los cuatro cursos  que 
abare  i esta m ateria ; el de física ex 
plicará los dos cursos de física, el de 
química ag reg a rá  á e s ta  as ignatu ra  
la mineralogía; de los dos de Historia 
Natural, uno explicará los dos cursos  
do zoología, y otro la técnica indus
trial y agrícola, y  el de agricu ltura  
s 3 encarga rá  de la botánica y a g r i 
cu ltu ra  y de la cosmografía y mete- 
reologia.

En el Instituto del Cardenal Cisne*

ros, los dos catedráticos de latín a l
ternarán  en la explicación de los 
tres cursos do esta a s igna tu ra , y los 
dos de francés harán  lo mismo con 
su titular; los dos cursos de casle’la- 
no se encomendarán á los dos ca te 
dráticos del grupo lingüístico que de 
signe el Claustro; el catedrático de 
retórica explicará literatura  precep
tiva y l itera tura  española; de los dos 
de psicología, el más moderno en el 
profesorado se encargará  de la psico
logía y lógica, y el m ás antiguo de 
la ética, derecho usual, economía 
política y de la teoría ó historia del 
arte; los dos de geografía é Historia 
se distribuirán estas m aterias como 
los del Instituto de San Lidro; los dos 
de m atem áticas  se encargarán  de los 
cuatro  cursos de esta materia, alter
nando en su  explicación; el de física 
seguirá  explicando esta  misma asig
na tu ra  en su s  dos cursos y cosmo
grafía y metereorologíQ; el de quími
ca se  encarga rá  además de la mine
ralogía el de Historia natural expli
cará  los dos cursos  de zoología, y el 
de agricu ltu ra  se  encarga rá  de la bo 
tánica, la agricu ltura  y la técnica in
dustrial y agrícola.

Las cá tedras que en lo sucesivo va 
quen en los Institutos de Madrid se 
am ortizarán hasta reducir la planti
lla de los mismos á dos catedráticos 
de latín; otro de castellano y francés;

otro de literatura, teoría é historia 
del arte; otro de geografía é Historia 
de España; otro de historia universal, 
y otro de filosofía en la sección de le 
tras; y dos de matemáticas, uno de 
física y cosmografía, otro de química 
y mineralogía, otro de zoología y 
otro de botánica, agricu ltura  y técni- 
nica en la sección de Ciencias, con 
tres auxiliares en cada secc ón. Las 
as igna tu ras  que vacaren on cualquie
ra  de los Institutos de Madrid, hasta  
llegar á  la normalidad de la plantilla, 
oodrán proveerse en el catedrático 
del otro Instituto cuya plaza estuviera 
destinada á la amortización. Si no 
hubiese ninguno en este caso, la va
cante se incorporará por secc ión  del 
UlaUotro á aquel profesor de más 
análogos estudios, y en caso de duda 
al más moderno.

Art. 10. Los catedráticos que ten
gan  m ás de dos as igna tu ras  disfru
tarán de 500 pesetas de acumulación 
sobre su  sueldo, sin que pueda nun
ca exceder de 1 000 pesetas el au 
mento que por esta causa  disfruten, 
ni de cuatro as igna tu ras  las que de
sempeñen.

Art. 11. Los profesores de religión, 
dibujo y giumnasia, tendrán cada 
cual á  su cargo la m ateria  de que son 
respectivamente t itu lares. Donde e; 
crecido número de alumnos lo re .  
quiera , cada uno de e itos profesores
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ECOS DEL MUNDO
(Traducido para Ia P uulicid\ d.)

L a distribución lildránllca en I&oma.
La ciudad donde la distribución del 

agua  está mejor asegurrda es Roma. 
En 1897 se han consumido en Roma 
por dia 229.525 metros cúbicos de 
a g u a  ó sea  467 metros por habitante 
y por año, ó 1.334 litros por habitan
te y por dia. Esta cantidad tan con
siderable de agua es notable además 
por su calidad superior en cuanto á 
su limpieza, su  salor, su inocuidad 
bacterológica y por su frescura, pues 
varia  su tem pera tura  entre 10° y 15°.

O tro  acorazado francés
El primero de Septiembre á las cua

tro de la tarde se ha botado al agua 
el acorazado francés de primera cla
se Tena. La botadura se ha llevado á 
cabo con toda felicidad en Brest, pre
senciada por un púdico  numeroso. 
Desplaza 12 052 toneladas con una 
longitud de 122*15 metros y un ancho 
de 20*80 metros. Sus máquinas verti
cales do triple expansión, alimenta
das por calderas multitubulares, ten
drán uno potencia de 15.500 caballos 
y accionarán 3 hélices. La velocidad

m áxim a será  de 18 metros. Su a r 
mamento comprenderá cuatro caño
nes de 305 milímetros acoplados en 
dos torres á  proa y popa; ocho de 
164‘7; ocho de 100; diez y seis de 47; 
cinco de 37; trece cañones-rewolvers 
de 37 y cuatro tubos lanza-torpedos, 
de los que dos son sub-m arinos. La 
dotación se compondrá de 31 oficia
les y 600 hom bres. E> importa total 
de la construcción del lena  h a  ascen
dido á 23 820 745 francos. La protec- 
cción está asegurada  por una cintura 
acorazada de 32 milímetros, una co 
raza ligera de 120 milímetros y dos 
puentes acorazados.

BiO que pesa» la* reina*

Un repórter  inglés acaba de publi
car el peso de las soberanas de Eu
ropa. La reina de Italia es la que pesa 
más, 50 kilógramos; le sigue la íe ina  
de Inglaterra  «her gracious Majesty» 
con 78 kilógramos. Vienen enseguida 
1 \ reina de España (67 kilógramos); la 
reina de Bélgica (65 kilógramos) y la 
emperatriz de Alemania (62 k ilógra
mos). La reina de Portugal no pesa 
m ás que 60 kilógramos; la Czarina 
solamente 59 kilógramos y la difunta 
emperatriz de Austria  no posaba ape-

ñas  44 kilógramos. No se conoce to
davía el peso de la jóven reina de Ho
landa.—i?. A.

(De La N otare.)

Album del Hogar
Moda para niño*.

Traje de calle para niñas de 12 á 13 
años. — Se hace este traje de lanilia 
de fantasía azul aciano. Falda de c am 
pana, con dos pliegues redondos por 
detrás. Cuerpo-blusa, montado sobre 
un forro ajustado. La espalda, sin 
costura , estirada en la c intura, lleva 
u n a  costura debajo del brazo. Delan
tero levemente cruzado y abierto en 
punta en el escote sobre un peto de 
tafetán plegado. Unas solapas puntia
gudas de un tableado de tafetán azul 
guarnecen lo alto del cuerpo blusa. 
Entrodoses bordados alrededor del 
cuerpo y en las solapas. A'.deta a ñ a 
dida bajo un cinturón de cinta, ce rra 
do bajo un lazo en el lado izquierdo. 
Manga ajustada Toque de paja, ado r
nada con llores y un lazo de cinta.

Traje de ceremonia para niñas de 
11 á 12 años. — Es de siciliana color

de ro sa  antiguo. Falda con paños se s 
gados; el vuelo de detrás forma plie
gues. El cuerpo va remetido en un 
cinturón de cinta tornasoloda color 
de rosa  y blanca, terminado en la iz
quierda en un lazo. Espalda lisa y de
lantero abierto sobre un chaleco de 
seda con chorrera  de encaje. Un vo
lante de seda tornasolada forma ti
ran tes  sobre el delantero y da la vuel
ta  en redondo por detrás. Cuello c u 
bierto de encaje, y gola de lo mismo. 
Manga ajustada y term inada en un 
volante de encaje.

Capotas para niños pequeños.— Se 
hace esta capota de muselina de seda 
azul pálido. El fondo va ajeretado y 
forma un bullón grueso. El ala es lisa 
y va guarnecida con rizados de mu- 
se 'ina  de seda. Este borde va rodea
do de miosotis, que terminan en un 
penacho. Rosácea de cinta azul en el 
lado derecho y bridas de lo mismo.

PARA LOS HABILITADOS
En esta imprenta, Recogidas, 2, se venden 
.£=»o d e r e s  y F ó s  c í o  v i d a  

á 0 y 3 pesetas el ciento. Mitad de precio, si el 
pedido es de un millar, y mayores rebajas en 
encargos importantes.

Para C o n o s
Surtido en impresos de todas cla

ses: duplicados para  efectuar con
ciertos, actas de aforos, libros dia
rios, idom de rec ’bos tajonarios, et
cétera, etc.—Los pedidos diríjanse á 
la imprenta de este periódico, Reco
gidas, 2, Granada.

A los viajantes.
En la imprenta de este periódico, Recogidas 

2, Granada, se venden D u p l i c a d o s  d e  
p o d i d o s ,  á propósito para tomarlos encua
dernados en libretas del precio que se dtseei, 
sueltos á d o s  p e s e t a s  e l  c i e n t o

L I B I O S  I M P U L S O S
para

0
Lo? hay pa' a sentar partidas de nacimien 

¡ tos, defunciones y actas matrimoniales, en Ir 
imprenta de este periódico, Recogidas, 2, 
Granada.

¡»CTa«ttC\3K.va>T<»:»» g w  « r f .v ia n a  c

S E  V E N D E
una MESA DE SALA en precio módi
co.—Darán razón, Cervantes 14, 2.

Precioa del día anterior.
Albóndiga tíe granos.

PllHOIOS Y  BALANCES DHL TRIGO

Sobrante de anteayer. 1237 q. m. 
Bntuda do ayer. . . 180 »

Total existencia de ayerl4l7 * 
Vendidos..................  206 »

Quedaron.. . 1211

PRRCIOS DEL TRIGO DK AYER
De 30*50 á 32-01 ptas. ql. métrico

PRECIOS DE OTROS GRANOS.
Cebada do 20‘0o pts. á 21‘00 id. q. 
Habas de 21*00 » A 22‘00 » 
kaiz de 00*00 » á 01*00 »

Matadero público.
Rosos carnizadas: Terneras, 02; 

toros, 00; vacas, 13; carneros, 204; 
ovejas, 00; chotos, 00; machos, 00 

Precios.—De i ‘61 ó 1*64 pesetas 
kilo las mayores, y de 1*43 ó 1‘43 
las menores. En las tablas, á 2*40 
y 1*60 ptas. kilo, respectivamente.

Aceito.
En la Caleta y San Beba* tián, 

do 9‘60 á 9*76 pesetas arroba.
Dentro de la población, de 12‘50 

V 13*00 Id. id.
arcado yeneraSdo ios pue

blos de la Vega.
Trigo serrano, do 13*60 á 13*75 

posotas fanega.
Idem blanquillo, do 12*00 á 12‘25 

posotas id.
Id. candeal, do 11'5) á 11‘75 pe

setas id.
Cebada, do 6*25 á 5*50 ptas. i.i. 
Habas tiornas, do 11*00 í 1*50 

pesetas id.
Idem morunas, de i 0*25 á ÍO'BO 
Idem morábitas, de 10‘JC á 10 25 

pesetas id.
Garbanzos do 25*00 á 30*00 pe

setas id.
Maiz de 46 TO á 48 00 pesotas id 
Aceito, de 9*25 á 9*50 ptas. id. 
Cáñamo, de 12*00 á 13* 10 pese

tas id.
Estopa do 2*00 á 2*25 ptas. id. 
Patatas, de 4*0 ) á 4*12 pesetas 

quintal.

i P. MONfeAUBEIG I
Ó P T IC O

En este establecimiento se 8 
ha recibido un completo sur- jí 
tido de instrumentos de ciru- § 
gía y ortopedia, en precios ¡ 
sumamente ventajosos y todo t 
lo concerniente al ramo de i 

«4 óptica.
|  MENDEZ N0NE 18 |

m i  Dr. Morales
Célebres píldoras para la com
pleta y segura curación de la

debilidad, esper- 
matorrea y  este
rilidad.

Cuentan 31 años de éxitos y son el 
asombro dolos enfermos q ue  las em
plean. Principales boticas, a 30 rea
les caja y se remi ton por correo á to
das partos.

Dr. Morales, Carretas 89. Madrid
En «ranada, farmacia de J. Ortiz 

Pujazón, San Jerónimo, 13.

ESTABLECIMIENTO EDITORIAL Y TIPOGRAFICO
D E

F. GÓMEZ DE LA CRUZ
Recogidas, 2 9 Granada

<S>

Extracto del interesantísimo católogo de los libros é impresos que se venden en esta casa.

Cristóbal Colon “ J & M
cromo del inmortal genovés. 
Historia del descubrimiento de 
América. Contiene el libro al fi
nal, un breve Guia de Granada. 
—Precio. 2 pesetas, 
f^nniinrln en el bolsillo Guía de 
y iuiluU a eSj;a ciudad, con frag
mentos del poema «Granada» 
del inmortal poeta Zorrilla.— 
Precio, 1 peseta.

H k m ñ V  y 8US misterios, obra 
&H1U1 trascendental, de ex
traordinario interés, por las en

señanzas que encierra.—Precio,
4 pesetas.
MAIpiIa Para aprender á tocar 
mfttUUU e| acordeón, sin nece
sidad de maestro, con multitud 
de ejercicios y piezas facilísi
mas.—Precio, 2 pesetas.

El Veterinario
nado puede hacerse veterinario 
con este libro, indispensable en 
toda casa de campo, porque en
seña á curar todas las enferme
dades de los animales.—Precio, 
lépesela.

Contribuciones: Ja0L T vo'.
luntarios y agentes ejecutivos, 
hallarán en esta cosa la modela 
cióu impresa que puedan nece
sitar, á los siguientes precios: 
400 ejemplares de medio pliego,
3 pesetas, ó igual número, en 
pliego doble cantidad; compran
do menos de 100, se cobran 5 
10 céntimos respectivamente.

Para Comerciantes: Z\l's
perforados de cien hojas, para el 
detall, á 25 céniimos y 20 pese
tas ciento; vales, 1 peseta ciento 
y 7‘50 mil; facturas, 7*50 millar 
cien cartas con timbre en pape' 
comercial, 3 pesetas, y mil 12*50 
millar de sobres, timbrados, 7‘5Ó 
pesetas; circulares, desde 7*50 el 
millar; tarjetones para precios 
1 peseta docena; libros para ano 
tar los talones del F. C., 5 pese 
tas. Se hacen por encargo, toda 
clase de impresos, como pros
pectos, carteles, notas áe pre
cios, etc. etc.
QnnfpAn* Etiquetas para pren- 
üCíóilOa. das, [ peseta ciento; 
facturas, 2 id. id.

Vendemos 
libros re

cetarios, de 100 y 200 hojas, a 6 
y 10 pesetas uno, encuaderna
dos en holandesa; pafel para 
liar, blanco y timbrado, y sesa- 
cen etiquetas de todas clases.
Para áyuntamiantos:
lación impresa de todas clases, á 
3 y 6 pesetas ciento; cédulas, á 
4. 6 y 8 pesetas millar. Llegan
do á 500 ejemplares se hacen á 
igual precio, cualquier modelo. 
Siempre conviene acompañar á 
los pedidos una hoja de las que 
acostumbren á usar el Municipio 
que haga el encargo.—Los secre- 
rarios obtendrán considerables 
tebajas.
Pflffar/k para hacer Pré*ta_ i u ñ a teo  iriüS sin riesgo: en
cuartilla, 2 pesetas el ciento y
3*50 en medio pliego.

Para Juzgados

Farmacéuticos:

Citaciones, 
vi

das Actas matrimoniales, Certi
ficados de Rogistro civil, Licen
cias de enterramientos, Estados 
para el movimiento de pobla
ción, libros, etc., etc., á 3 cénti
mos ejemplar de medio pliego y 
á 6 los do pliego; de 25 hasta 
100; y de 100 en adelante, reba
jas considerables.

Para Notarios: “ X :
ras, á 6 pesetas el ciento; minu
tas para honorarios, y cuantos 
impresos necesiten.
Hftfnhno para todo, talonarios 
¿iCbiJIvo y en libretas de cien 
hojas, 1 peseta; millar, de 8 á 10 

<p|j en casa. Libro in- 
dispensable á toda 

familia, pues con él se tiene 
siempre el médico á mano, y li
bra muchas veces de la muerte, 
porque enseña á curar todas las 
enfermedades.—Vale 1 peseta.

l o  más fraude
convenientisirno á cuantas per
sonas se dedican al comercio de 
guanos ó tienen que utilizarlos 
en sus labores, pues con sus re
cetas y consejos, ahorra al labra
dor más de un 40 por 100 de lo 
que ahora invierte en abonos.— 
Precio, 2 pesetas.

Las doce cartas de! sino
Reflesiones y repuestas en 24 
caí tas, para lograr la tranquili
dad dol espíritu de modo senci
llo y distraído 15 céntimos.
Ei Espartero:
líente espada, que murió á con
secuencia de una cogida, en la 
plaza de Madrid, 25 céntimos.

Para Consumos: ' á & í
ción, desde 1 peseta en adelante; 
actas de aforo, resguardos para 
cuentes de depósitos é introduc
ciones y salidas, duplicados pa
ra conciertos, licencias para ear- 
nizar, etc , á los precios corrien
tes. Rebajas, on oontidad.

Para Habilitados íepa°!
tenemos poderes, fes de vidas, 
etc., á 3 pesetas el ciento, de 
medios pliegos.
RpanQnft en fiestas— Crónica 
uialiaU íi en verso y prosa, 
de las celebradas el Corpus.— 
Precio, 3 pesetas.

Hay

— í

i pe
p |  Barajita de Amor, 

para los jóvenes de 
íxos.Esla más amena 

que se conoce, pues en versos 
picarescos, contiene 192 pregun
tas y respuestas, que siempre 
armonizan, aunque las 48 car
tas se barajen uu millón de ve
ces, y son del mejor gusto los 
96 requiebros amorosos, también 
en verso, que avaloran la bara
ja .—Precios: la de lujo 1*50 y la 
corriente 1 peseta.

Fropietarios:
rústicas y urbanas, á 50 cénti
mos docena y 3 pesetas el cien
to; recibos para el cobro de al
quileres, á 0*50, 1 y 2*50 libro 
talonario.

Libro de Cocina
ra aprender á condimentar toda ¡ 
clase de comidas, á la española, ! 
50 céntimos ejemplar.
D jíkn. Centenas de números : 
lu id o , grandes para las rifas 
que establecen los femantes, á 
76 céntimos el ciento y cinco pe
setas millar.
T ra il lo*  ScaPrende á Jus ar1 1 co.aiu. correctamente, con 
el libro de instrucciones que 
vendemos, á 50 céntimos.

Para Médicos:
recibos para cobrarlas; facturas 
para honorarios; certificados de 
defunciones; talonarios de rece
tas, 1 peseta el ciento, y 7*50 el 
millar hncho libretas.
José Zorrilla
te. Homenaje tributado á su me
moria por reputados escritores 
versos suyos escogidos.—Precio
2 pesetas.

El Indispensable
nal y completo para aprender á 
escribir cartas amorosas, parti
culares, comerciales, etc., y 
cuantos documentos oficiales se : 
quieran redactar.—50 céntimos. !
Lotería Nacional £ “ l4£ !
tender participaciones, á 75 cén
timos el ciento; talonarios á 50 
céntimos libreta; otros de mayoa 
tamaño, 1 peseta el ciento; igua
les, para varios números, 1*50 el 
ciento.
L s  Cédalas: S , :
merosas papeletas y aleluyas, 
para echar los años en reunio
nes de familias, 60 céncimos.

Hay otra colección titulada 
Los Estrechos, con dichos do se
ñora y dichos de caballero, que 
sirve para hacer más amena la 
velada en que se echan Las Cé
dulas ó para cualquier otra no
che en que se esté de humor. 
Ambas colecciones, valen una 
peseta.

Argumentos JL fóB & Sí:
dad de títulos, 15 céntimos ejem
plar, 1 peseta docena, y rebajas 
al por mayor.
N auomc Setenas, Quinarios, 
nUVOUuo, Triduos y toda cla
se de oraciones religiosas, suel
tas á 25 céntimos y por cientos 
muy baratas.
El Prestidigitador “ r“°.
seña á ejecutar toda clase de 
juegos de manos 50 céntimos.
niin lipadíN  ¿e pfedidos’ ParaaJUpitbdUUo Comisionistas y 
Viajantes: talonarios, en libros, 
del precio que se deseen; y suel
tos á2 pesetas el ciento.
VAnille* Talonarios, hechos li- 
l OHUio. br0s á 3 y á 5 pesetas; 
inst ui-ción, 50 céntimos.
Plinno. Tenemos actas de má- 
lilUdo* trimonio, licencias, 
etc., á 3 pesetas ciento; papel de 
oficia con el timbre de la parro
quia, 3 pesetas caja.

ÍL3

EDUARDO ALOMO
S A N  I S I D R O ,  5 0

Sq encarga  de la gestión de toda clase do negocios 
judiciales y administrativos.

Representación de ayun tam ien tos.—-Despacho de 
cuentas y particiones, etc.., etc.

Se aceptan y  colocan capitales con interés y buena 
garantía .
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Gran fábrica de mosáicos hidráulicos y piedra artificia! de 
Tomás García Ruiz y Compañía.

No hemos respetado el más alto esfuerzo para presentar al públi- 
¡ co nuestros materiales, fabricados á la altura de las grandes fábricas 
de Marsella y Barcelona, con precios sumamente económicos, por 
disponer de prensas hidráulicas de gran presión, y construirlos con 
cementos de las casas más acreditadas de Francia, como las de La* 
farge y Freidier y Compañía y otros, menos los del país.

Esta fábrica dispone de una especialidad en loza de relieve para 
aceras, cocheras, y toda solería en planta baja, en las imitaciones á 
madera y piedra para solerías, y lo mismo en la ornamentación dt, 
piedra artificial y yeso, para fachadas ó interiores, y venta de ce
mentos.

Fábrica, Trujillas 4, (hoy Padre Alcover).
Despacho, Reyes Católicos 15, esquina á la de Sancti-Spíiitus 

| Teléfono, núm. 83, Granada.
■ x /m x x a & x . s o c e s o e o o c í  i

FUMADORES
So acaban de recibir en casa  de D. Francisco 

Pericás Gisbert, las boquillas higiénicas arom a
tizadas con brea, recomendadas por la ciencia 
médica.

Estas boquillas están consideradas como un 
excelente preservativo contra los estragos del 
tabaco.

Contienen en su interior un filtro hidrófilo 
que retiene la nicotina, evitando los efectos co
rrosivos de este veneno; enfria el humo del ci 
garro, impidiendo las,inflamaciones de la boca 
y la ga rgan ta , tan frecuentes en los fumadores.

I  Un elegante cartón con 5 boquillas, $£
DIEZ CÉNTIMOS M

Unico depósito en Granada, Almacén de p a -  M 
peí y objetos do escritorio de Francisco Pericás « f  
Gisbert, P uerta  Real, frente á  la calle de Me- W  
sones.

En esta imprenta, Recogidas, 2 ? Granada 
T a r j e t a s  día w is á ta
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U L T I M A  N O V E D A D
Ü M  P E S C T A  ~  

M e j o r e s  q u e  e n  l i t o g \ r a i * f a ,
+ * * *  En esta imprenta, Recogidas, 2, Granada

S T U R G E S  Y  F O L E Y
(Aaju sParsons, Graepel y Sturgess)

Oficinas y despacho,
A lcalá53, MADRID 

Sucursal en Valladolid,
C a m p o  Q r a a U e .

Máquinas de vapor,
bombas, prensas, tubos ds todas clases,

Aprratos para h:cer 
gaseosas

Maquinaria de todas clases

¡ I I  l i l i s  0L T S BEGGJ0PEHSG E ljlS E B IIS  E i  LE EXFGSIOISH 9 I I I E B Ü L  BE GBiCBSOÜ 
LA COMPAÑÍA FABRIL -»

H A  O B T E N I D O  5 4  P R I M E R O S  P R E M I O S
Siendo el número mayor de premios alcanzados entre todos los expositores,

f  M lS  DEL DOBLE pe io s  obtenidos por todos los demís fsbricmtes oe uáquinís rabí coser, reunidos

Sucursal en Granada, Zacatín -103A7AIS30IiLOSTSASOS 
BIATII
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